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PROCESO: 110014003054-2020-00736-00 

CLASE: EJECUTIVO 

 

Atendiendo el escrito que precede y teniendo en cuenta que mediante auto No. 460-

013992 del 14 de diciembre de 2020, se admitió a la Sociedad GRUPO ANDINO 

MARIN VALENCIA – GRAMA CONSTRUCCIONES S.A., identificada con NIT. No. 

900406178, al proceso de reorganización regulado por la Ley 1116 de 2006 y las 

normas que la complementan o adicionan y de conformidad con el artículo 20 de la 

citada Ley, que señala “a partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización 

no podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro 

proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro 

que hayan comenzado antes del inicio del proceso de reorganización, deberán 

remitirse para ser incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones 

de mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, 

para efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 

disposición del juez del concurso, según sea el caso”, (negrillas fuera del texto), esto 

es a la Superintendencia de Sociedades. 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta la anterior determinación, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

Remitir de manera inmediata el proceso ejecutivo singular adelantado por LADY 

JOHANNA GAVIRIA RIOS contra de GRUPO ANDINO MARIN VALENCIA – 

GRAMA CONSTRUCCIONES S.A., para el proceso de reorganización que cursa 

en la Superintendencia de Sociedades. Secretaria sírvase proceder de conformidad, 

dejando las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

 

 
 

Firmado Por: 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 71 hoy junio 24 de 2021 

El Secretario (a)                              
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